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vrsTo:

El acuerdo de sesión extraordinaria N'Lxll de Consejo Univers¡tario, de fecha 19 de octubre de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que la Univers¡dad Nac¡onal Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de
gobierno de acuerdo a la Ley Univers¡tar¡a N" 30220, su Estatuto y reglamentos, atend¡endo a sus

neces¡dades y caracterist¡cas;

Que con Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N' 001-2023-UNTRiü/AU, de fecha 02 de enero de 2023,

se aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Toribio RodrÍguez de Mendoza de Amazonas, cuerpo

normativo que consta de xxlllitulos, 178 Artículos,04 Dispos¡ciones Complementarias, 07 D¡sposiciones

Transitor¡as,01 Disposición Final, en 78 folios;
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Que el Estatuto Universitario, establece en el "Attículo 1.- Definicihn de to Universidod Nocionol Toribio de

Rodríguez de Mendozo de Amozonos. Lo Universidod Nocionol Toribío Rodríguez de Mendozo de Amozonos
(UNTRM), es uno comunidod ocodémica orientado o lo ¡nvestigac¡.ón y o la docencio, que brindo uno

formoción humonisto, científico y tecnológico, con uno cloro conciencia de nuestro poís como reolidod

multiculturol. Adopto el concepto de educoción como derecho fundamentol y seNicio público esenciol. Esto

constituido por docentes, estudiontes y graduodos. Lo UNTRM es uno persono jurídico de derecho público.

su sede centrol está en lo ciudod de Chochopoyas, cap¡tol de la región Amozonos. Poro el cumplimiento de

sus fines dspone tombién de F¿lidles". As¡m¡smo, señala en el "Attículo 8.- Autonomío universitor[o. Lo

I)NTRM se rige por el pr¡ncipio de outonomía unlversitoría que se ejerce de conformídod con lo establecido

en lo Const¡tución Potítico del Perú, lo Ley N' 30220 Ley Universitar'a, el presente Estotuto y sus reglomentos

correspondientes";

Que mediante Ofic¡o N" 557-2023-UNTRM-R/DGA/USGGA, de fecha 09 de octlbre de 2o23, el Jefe de la
Unidad de Servicios Generales y Gestión Amb¡ental, rem¡te a la Directora General de Administrac¡ón, la

propuesta de (...) "PLAN DE MANUO DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS PELIGROSOS DE LA UNIVERSIDAD

NACTONAL TORtBtO RODRíGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS" para su revisión y aprobación;

Que con Ofcio N' 4388-2023-UNTRM-R/DGA, de fecha 09 de octubre de 2023, la D¡rectora General de

Administración, remite a la Jefa de la Of¡cina de Planeam¡ento y Presupuesto, el precitado plan remitido
por el Jefe de la Unidad de Servicios Generales y Gestión Ambiental;

Que med¡ante lnforme N' 1 54-2023-UNTRN¡-R-OPP/UM, de fecha 12 de octubre de 2023, el Jefe de la

Un¡dad de Modernización, remite a la Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el "PLAN DE

[,4ANUO DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LíQUIDOS PELIGROSOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL TORIBIO

RoDRÍGUEz DE MENDozA DE AL,lAzoNAs" (...), concluyendo que, de la rev¡sión, se identifica que fue
formulado en el marco de sus funciones, de modo que, contando prev¡amente con el visto bueno de la

Unidad de Servicios Generales y Gestión Amb¡ental, es factible la aprobación de dicho plan;

Que con Oficio N' 1867-2023-U NTRN¡-R/OPP, de fecha '12 de octubre de 2023, la lefa de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, remite a la Jefa de la Oficina de Asesoría lurídica, el (...) "PLAN DE MANEJO

DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LíQUIDOS PELIGROSOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL ÍORIBIO RODRíGUEZ DE

MENDOZA DE AMAZONAS", para el pronunciamiento legal que amerite;
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Que mediante Oficio N' 730-2023-UNTRN4-R/OAJ, de fecha 13 de octubre de 2023, la lefa de la Oficina

de Asesoría .luríd¡ca, remite a la Directora General de Admin¡strac¡ón, el (...) 'PLAN DE MANUO DE RESIDUOS

sóLrDos y LíeurDos pELtcRosos DE LA uNrvERstDAD NACIoNAL ToRtBto RoDRíGUEZ DE MENDoZA DE

A|\4AZONAS", con el Visto Bueno correspondiente por estar conforme a la normativa vigente;

Que con Oficio N" 4429-2023-UNTRI\,4-R/DGA, de fecha 13 de octubre de 2023, la Directora General de

Administración, remite al señor Rector, el (...) "PLAN DE MANUO DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS

PELIGROSOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL TORIBIO RODRiGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS", qUE

encontrándose acorde al marco normativo y con el visto bueno de las áreas competentes, recomienda
poner en conocimiento del Consejo Universitario para su aprobac¡ón med¡ante acto resolutivo;

Que asimismo, el Estatuto Universitario señala en el "Attículo i0. Consejo Un¡versitorio. El Consejo

lJniversitorio es el máximo órgano de gest¡ón, d¡rección y ejecución ocodémico y odm¡nistrotivo de lo
UNTRM. (...)";

Que el Consejo Universitario en sesión extraord¡naria, de fecha 19 de octubre de 2023, aprobó el 'P¿AN

DE MAN1O DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LíQUIDOS PELIGROSOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL TORIBIO

RoDRícuEz DE MENDOZA DE AMAzoNAs", que consta en treinta y seis (36) folios;

Que estando a lo expuesto y en ejerc¡cio de las atr¡buciones que la Ley Universitaria N" 30220, el Estatuto

Univers¡tario y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado med¡ante Resolución Rectoral N"

022-2023-UNTRM/R y ratificado con Resolución de Consejo Universitar¡o N" 012-2023-UNTRM/CU, le

confieren al Rector en calidad de Presidente del Consejo Univers¡tario de la Un¡versidad Nacional Toribio

Rodríguez de Mendoza de Amazonas, y contando con los vilos buenos de la Direcc¡ón General de

Administrac¡ón, Ofic¡na de Asesoría Jurídica y de la Unidad de Modernización;

SE RESUELVE:

ARTÍCUIO PRIMERO.- APROBAR CI "PLAN DE MANAO DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LíQUIDOS

PELIGROSOS DE U UN'VERS//DAD NACIONAL ÍOR,BIO RODRIGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS'" qUC

como anexo forma parte integrante de la presente resolución en treinta y seis (36) folios.

ARTíCuIO SEGUNDo.- NoTIFICAR la presente reso¡ución a los estamentos ¡nternos de la universidad,

de forma y modo de Ley para conoc¡m¡ento y f¡nes.

REGíSTRESE Y UNíQUESE.

lrlro,tts ilcbtüt
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¡. INTRODUCCTóN

La Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas (UNTRM), en su

compromiso con la excelencia académica, la investigación científica y el desarrollo sostenible,

reconoce la neces¡dad ¡mperante de establecer un Plan de Manejo de Residuos Sólidos y Líquidos

Peligrosos. Este plan es una respuesta firme a la creciente preocupación por la gestión

amb¡entalmente responsable de los residuos que se generan en nuestras instalaciones,

particularmente en los laboratorios y tópicos de la institución.

La generación de residuos peligrosos es una consecuencia ineludible de nuestras activ¡dades

académicas y científicas, que a menudo involucran sustancias y materiales que pueden

representar riesgos significativos para la salud humana y el entorno natural. Consc¡entes de este

desafío, la Un¡vers¡dad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas se compromete a

adopta. práct¡cas sólidas y conformes con la legislación peruana vigente para garantizar la

gestión segura y responsable de estos residuos.

Este Plan de Manejo de Residuos Sólidos y Líquidos Peligrosos se erige como una guía integral

y un compromiso institucional para minimizar los ¡mpactos negativos de nuestra actividad en el

ambiente, proteger la salud de nuestra comun¡dad universitaria y cumplir con nuestras

obligaciones legales. Además, refuerza nuestro firme compromiso con la educación y la

concienciación ambiental, contribuyendo al desarrollo sostenible de la región de Amazonas y el

país en su conjunto.

Este documento presenta un enfoque estratégico que aborda la identificación, clasificación,

almacenamiento, transporte, eliminación y seguim¡ento de los residuos peligrosos generados en

nuestras instalac¡ones. Asimismo, promueve la capacitación contínua y la participación activa de

todo el personal y los estudiantes en la promoción de una cultura de manejo de residuos

responsable y sostenible.

La Universidad Nac¡onal Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en colaboración con todas

sus unidades académicas y administrativas, asume la responsabilidad de implementar este Plan

de Manejo de Residuos Sólidos y Líquidos Peligrosos con el comprom¡so ¡nquebrantable de

preservar el medio ambiente, proteger la salud de nuestra comunidad y ser un referente en la

gest¡ón responsable de residuos en el ámbito universitario.

Campus Unive6itar¡o, Barrio H¡gos Urco, Chachapoyat Amazonat Peru
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IV. BASE TEGAL

. Decreto Legislativo N' 1278 - Decreto Legislat¡vo aprueba Ley de gestión ¡ntegral de residuos

sólidos.

o Decreto Legislativo N' 1278, que aprueba la Ley de Gestión lntegral de Residuos Sólidos.

. Decreto Supremo N' 014-2017-M|NAM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo

N' 1278.

. Resolución comisión de normalización y de fiscalización de barreras comerciales no

arancelarias No 99-2014/CNB-INDECOPI. Norma Técnica Peruana NTP 399.015:2014.

Símbolos pictóricos para manipuleo de mercancía peligrosa. 3- Edición.

o Resolución comisión de normalización y de fiscalización de barreras comerciales no

arancelarias N" 133-2012/CNB-lN DECOPI. Norma Técnica Peruana NTP 399.013:1974

(revisada el 20'12). Colores de identificación de gases industr¡ales contenidos en envases a

presión, tales como cilindros, valores, botellas y tanques.

Campus Un¡v€rsitario, Bario l.ligos Urco, Chachapoyat Amazonat Peñi
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¡I. OBJETIVOS DEL PLAN

2.1. Géneral

El objetivo principal de este plan es garant¡zar que los residuos sólidos y líquidos peligrosos

generados en la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas se

gestionen de manera segura, cumpliendo con la legislación peruana vigente y minim¡zando

los impactos negat¡vos en la salud humana y el amb¡ente.

2.2. Específ¡cos

¡ Minimizar la generación de residuos peligrosos med¡ante la implementación de

estrateg¡as y práct¡cas que reduzcan s¡gn¡ficativamente su producción en los

laborator¡os y tópicos de la institución. Esto implica la promoción de métodos

alternativos y la selección de sustancias menos tóxicas, contribuyendo a una cultura de

prevención y responsab¡lidad ambiental.

. Mejorar la gestión interna de estos res;duos, estableciendo un s¡stema de clasificación

preciso y brindando capacitación a todo el personal, estudiantes e investigadores. La

identificación y etiquetado adecuado de los contenedores se conv¡erte en una parte

esencial de este proceso, asegurando la seguridad y trazabilidad de los residuos desde

su generación hasta su disposición final.

o Garantizar la eliminación segura de los residuos peligrosos conforme a la normativa

v¡gente. Esto implica la contratación de servicios de eliminación certif¡cados y la

documentación exhaust¡va de cada paso del proceso, incluyendo auditorías regulares

para verificar que se cumplan los estándares establec¡dos.

¡lt. AtcANcE
El alcance del Plan de Manejo de Residuos Sólidos y Líquidos Peligrosos para la Universidad

Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas abarca a todos los laboratorios, tóp¡cos y

áreas donde se desarrollen actividades que generen residuos sólidos y líquidos peligrosos, tanto

en la sede principal como en las filiales de la ¡nst¡tuc¡ón.
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. R.M. N' 1295-2018/MINSA - Aprueban Norma Técnica de Salud "Gestión lntegral y Manejo

de Residuos Sólidos en Establecimientos de Salud, Servicios Médicos de Apoyo y Centros de

lnvestigación".

. Decreto Supremo N'013-2006-5A, que aprueba el Reglamento de Establecimientos de Salud

y Servicios Médicos de Apoyo, y sus modificatorias.

. Decreto Supremo N' 019-2009-M|NAM, que aprueba el Reglamento de la Ley N'27/146, Ley

del Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental.

. Decreto Supremo N' Ol2-2014-TR, que aprueba el Reg¡stro Único de lnformación sobre

accidentes de trabajo, incidentes pel¡grosos y enfermedades ocupacionales y modifica el

artículo 110 del Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.

. Norma Técn¡ca Peruana NTP 900.058:20'19, Gest¡ón de residuos: Código de colores para el

almacenam¡ento de residuos sólidos.

. Decreto Supremo No 057-2004-PCM - Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos

Pél¡grosos.

. Resolución Directoral N' 00751-2023-MINAM - Formatos para la presentación de la

Declaración Anual de Minimización y Gestión de Residuos Sólidos, Manifiesto de Residuos

Sólidos Peligrosos, lnforme de Operador de Residuos Sól¡dos y Registro Autoritat¡vo.
. Decreto Supremo No 003-2015-MINAM - Reglamento de Segur¡dad para elAlmacenamiento

de Productos Químicos.
. Decreto Supremo No 003-2013-MINAM - Reglamento sobre Lím¡tes Máximos Permisibles de

Residuos Peligrosos.

. Decreto Supremo No 002-2017-MINAM - Reglamento para la Gest¡ón de los Residuos

Sólidos de Manejo Especial.

. Ley N' 28256 - Ley que regula el transporte terrestre de materiales y residuos pel¡grosos

. Decreto Supremo No 003-20'15-MTC - Reglamento de Transporte de Materiales y Residuos

Peligrosos por Carretera.

. Decreto Supremo N'033-2008-EM - Reglamento de Residuos de Pilas y Acumuladores.

. Decreto Supremo No 057-2009-PCM - Reglamento de Residuos de Envases y Envolturas.

. Decreto Supremo No 018-2016-EM - Reglamento de Seguridad Radiológica.

MARCO CONCEPTUAL

5.1. Datos General6 - UNTRM

5.1.1. rurisd¡cc¡ón

La Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas tiene su domicilio legal

y su sede principal en la ciudad de Chachapoyas y puede establecer filiales en cualquier lugar

del territor¡o nacional. En las sigu¡entes tablas se detalla la información más relevante esta

casa superior de estudios.

Campus Univers¡tario, Barrio Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú
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T.bla 3. Dotos de la Univenidad Nocionol Toribio Rodríguez de Mendozo de Amozonas

Oato Descripción

@

lnstitución

RUC

Datos de creación

Domicilio legal

Dilrito / Provincia

/ Departamento

Página web

Teléfono

Corréo eleclrón¡co

Universidad Nacional Toribio Rodríguez de

Mendoza de Amazonas

20479393568

Ley N' 27347 el 18 de septiembre del 2000

Calle Higos Urco N' 342

Chachapoyas / Chachapoyas / Amazonas

a

Tabla 4. Autoridodes de lo UNTRM -A.

Cargo

Rector

Vicerrector académico

Vicérrecto¡ de lnvesti gación

Ph. D Jorge Luis Maicelo Quintana

Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres

Dra. María Nelly Luján Espinoza

5.1.2. Ubicación

i
,

1. Localización del departamento de Amazonas; 2. Localización de la Provincia de

Chachapoyas; 3. Localización del D¡strito de Chachapoyas

ri

Campus Universitario, Barrio H¡gos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú
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Nombre

Polít¡camente, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas se

encuentra ubicada en la ciudad y provincia de Chachapoyas, del departamento Amazonas.
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Localización del campus de la UNTRM en la ciudad de Chachapoyas.

5.1.3. Competencias y funciones genera|es de la UNTRM

Formación profes¡onal

lnvestigación

Extensión cultural y proyección social

Educación continúa

Contr¡bu¡r al desarrollo humano

Otras establecidas por la const¡tución política del Perú, la ley y el estatuto

u n ive rs ita rio.

5.2.Terminologfa

R6iduos pellgrosos: Son aquellos que debido a sus características químicas, físicas,

biológicas o infecciosas pueden representar un riesgo para la salud humana o el medio

ambiente si no se gest¡onan adecuadamente.

Generador de reslduos pel¡grosos: Cualquier entidad, empresa u organización que

produce residuos peligrosos como resultado de sus actividades, ya sea una universidad, una

empresa industrial o una ¡nstitución de salud.

ldentificación de residuos: El proceso de reconoce[ y etiquetar adecuadamente los residuos
peligrosos para su correcta gestión.

Clasificación de residuos: La categorizac¡ón de los residuos peligrosos en función de sus

características y propiedades, como inflamabilidad, toxic¡dad, react¡vidad, entre otros.
Almacenamlento temporal: La fase en la que los residuos peligrosos se mantienen en

contenedores adecuados y etiquetados antes de su transporte y disposición final.

Campus Universitario, Barrio Higos Urco, Chachapoyag Amazonas, Perú
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Transporte de residuos peligrosos: El mov¡m¡ento seguro de los residuos desde el lugar de

generación hasta las instalac¡ones de tratam¡ento o eliminación, siguiendo regulaciones

específicas.

Ellminación de residuos: La disposición final segura y ambientalmente responsable de los

residuos peligrosos, que puede incluir incineración, confinamiento en rellenos sanitarios

especiales o procesos de tratamiento.

Tratamiento de residuos: Procesos físicos, químicos o biológicos diseñados para cambiar

las característ¡cas de los residuos peligrosos, reducir su toxicidad o volumen antes de la

eliminación ñnal.

Umites máximos permisibles (tMP): Los valores establec¡dos por la normativa para la

concentración máxima perm¡t¡da de ciertas sustancias en los residuos peligrosos.

Envases de residuos peligrosos: Contenedores diseñados específicamente para el

almacenamiento seguro de residuos peligrosos, que cumplen con las regulaciones de

etiquetado y manipulación.

Manifelación de residuos peligrosos: Oocumento legal que acompaña al transporte de

residuos peligrosos y proporciona información detallada sobre su origen, cantidad y destino.

Plan de maneJo de residuos: Un conjunto de procedimientos y políticas establecidos para

gest¡onar adecuadamente los residuos peligrosos, incluyendo su generación,

almacenam¡ento, transporte y eliminación.

Aud¡toría amb¡ental: Un proceso de revisión y evaluación sistemática de las prácticas de

gestión de residuos peligrosos para garantizar el cumplimiento de las regulaciones y la
mejora continua.

Minlmizaclón de residuos: Estrategias y prácticas para reducir la generación de residuos

peligrosos, como la reutilización de productos químicos o la adopción de procesos más

eficientes.

Educación y concienciación ambiental: Programas dest¡nados a informar y sensibilizar a

las personas sobre la importancia de una gest¡ón adecuada de los residuos peligrosos y su

impacto en el medio ambiente.

Certificación amb¡ental: Reconocimiento otorgado a organizaciones que demuestran su

comprom¡so con la gestión ambiental responsable de los residuos peligrosos.

5.3. Clasificaclón de residuos peligrosos

La clasificación de los residuos peligrosos es esencial para determinar la forma adecuada de

almacenar, transportar y el¡minar los residuos. La clasificación de un residuo como peligroso

se real¡za en base a los siguientes criterios:

- Presentan por lo menos una de las siguientes características: Tóxico, corros¡vo, reactivo,

inflamable, explosivo, infeccioso, ecotóxico.

- Contener sustancias definidas como peligrosas.

- Superar los lím¡tes de concentración de sustancias definidas como peligrosas.

- Superar los límites establec¡dos al ser sometidos a reacciones químicas, físicas y

biológicas.

- Pertenecer a listas de tipos específicos de residuos.

Campus Universitario, Barrio H¡gos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Peú
wUw.untrnlGdu.pe
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* Según la NTS N' 144-MINSA/2018/DIGESA, los reiduos peligrorcs en ft¡nción de

su naturaléza y n¡vel de peligrosidad se pueden clasificar en las siguientes

categorías:

Clase A: Residuos biocontaminados
Son aquellos residuos peligrosos generados en el proceso de la atención e ¡nvestigación

médica y científica, que están contaminados con agentes infecciosos, o que pueden

contener concentraciones de microorganismos que son de potencial riesgo para la

persona que entre en contacto con dichos residuos. Los residuos biocontam¡nados según

su origen, pueden ser
- Itpo A.l: De otención al poclente: Residuos sólidos contaminados o en contacto

con secreciones, excreciones y demás líquidos orgánicos proven¡entes de la atenc¡ón

de pacientes, incluyéndose los restos de alimentos y beb¡das de los mismos. lncluye

los residuos de la nutr¡ción parenteral y enteral y los ¡nstrumentales méd¡cos

desechables ut¡l¡zados.

- Tipo A.2: Biológicos: Compuestos por cultivos, inóculos, muestras biológicas,

mezclas de microorganismos y medios de cult¡vo inoculados provenientes del

laboratorio clín¡co o de investigación, vacunas vencidas o inutilizadas, filtro de

aspiradores de aire de áreas contaminadas por agentes infecciosos y cualquier

res¡duo contam¡nado por agentes biológicos. Asimismo, incluye productos biológicos
vencidos, deteriorados o usados, a los que se les dio de baja según procedimiento

admin¡strativo vigente.

- Tipo A.3: Bolsas conteniendo songre humono y hemodertvodos.' Este grupo está

constitu¡do por materiales o bolsas con contenido de sangre humana, muestras de

sangre para análisis, suero, plasma y otros subproductos o hemoderivados, con plazo

de utilización vencida, usados o cualquier otro material que haya ten¡do contacto con

sangre (papel, filtros, 9asas, algodones, entre otros).

- Tlpo A.4: Residuos quirúrgicos y anátomo-patológlcosi Compuestos por tejidos,

órganos, placentas, piezas anatómicas, restos de fetos muertos, resultantes de

proced¡m¡entos médicos, quirúrgicos y residuos sólidos contam¡nados con sangre,

entre otros.

- Tipo A.5: Punzocortontes: Compuestos por elementos punzocortantes que

estuv¡eron en contacto o no con pac¡entes o con agentes infecciosos. lncluyen agujas

hipodérmicas, con jeringa o sin ella, pipetas, bisturís, lancetas, placas de cult¡vo rotas,

agujas de sutura, catéteres con agujas, equipos de venoclis¡s, frascos de ampollas

rotas, laminas porta y cubre objetos, entre otros objetos de vidr¡os rotos o
punzocortantes desechados.

- ftpo A.6: Animoles contominados: Se incluyen aquí los cadáveres o partes de

animales inoculados, asícomo los utilizados en entrenamiento de cirugías; protocolos

de investigación científica (centro antirráb¡co, centros especializados y centros de
investigación en salud humana) expuestos a microorganismos patógenos o

UNIVERSIDAD NACIONAL
TORIBIO RODRíGUEZ DE
MENOOZA DE AMAZONAS
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portadores de enfermedades ¡nfectocontag¡osas; así como los lechos o mater¡ales o

residuos que hayan ten¡do contacto con éstos.

Clase B: Res¡duos especiales

Son aquellos residuos peligrosos con características físicas y químicas de potencial peligro

por lo corrosivo, inflamable, tóxico, explosivo, reactivo y radioactivo para la persona

expuesta. Los residuos espec¡ales se pueden clasificar de la siguiente manera:

- Tipo B.l: Residuos químtcos pel¿grosos.' Recipientes o materiales contam¡nados por

sustancias o productos químicos con características tóxicas, corros¡vas, inflamables,

explosivos, reactivas, genotóxicos o mutagénicos, tales como productos

farmacéuticos (quimioterapéut¡co), productos químicos no util¡zados, plaguicidas

vencidos o no rotulados, solventes, ácidos y bases fuertes, ácido crómico (usado en

limpieza de vidrios de laboratorio), mercurio de termómetros, tensiómetros,

amalgamas de mercurio, soluciones para revelado de radiografías, aceites lubricantes

usados, recip¡entes con derivados del petróleo, tóner, p¡las, entre otros.

- Tlpo 8.2: Residuos farmacéuticos.' Productos farmacéuticos parcialmente utilizados,

deteriorados, vencidos o contam¡nados, o generados como resultado de la atención

med¡ca e investigación. En el caso de los medicamentos vencidos, se debe considerar

el proceso administrativo de baja.

- Ttpo 8.3: Residuos Íodioactívos: Compuesto por mater¡ales radioact¡vos o
contam¡nados con radio¡sótopos, provenientes de laborator¡os de investigación en

salud humana, de laboratorios de análisis clínicos y servicios de medicina nuclear.

Estos mater¡ales son normalmente sól¡dos o pueden ser materiales contaminados por

líquidos radioactivos 0er¡ngas, papel absorbente, frascos, secreciones, entre otros). La

Autoridad Nacional que norma sobre estos residuos es el lnstituto Peruano de Energía

Nuclear (IPEN) y generadores de estos residuos deben ceñirse a sus normas.

* Los residuos peligrosos en función de sus características. s€ pueden clasificar en:

- Explosivos

- lnflamobles

- Comburentes

- Goses comprimidos

- Corrosivos

- Tóxicos

- lrritontes

- Cancerígenos, múgotenos y terotógenos

- Peligrosos poro el medio ombiente

Campus Universitario, Barrio Higos [Jrco, Chachapoyas, AmazqnaS Perú

www.untm.edu.p€

LNCODÉ

Gt510lr

Página tf de 36

@r
"año de la Un¡dad,la Paz y el Desárrollo"



@littui"n,,+*i'u*,
D¡recc¡ón General de Administrac¡ón

Unidad Servicios Generales y Gestión Ambiental

"año de la Un¡dad, la Pa¿yel oeserroflo"

fabla 1. Descripción de los pictogromos de peligrosidod

@

Combulrnt6: Sustancias y preparados que, en contacto con otros,

part¡cularmente con los inflamables, originan una reacción fuertemente

exotérmica

Co¡¡osivos: Sustanc¡as y preparados que en contacto con los tejidos
vivos pueden ejercer sobre ellos una ac(ión destructiva.

lnflamables: sustancias y preparados líquidos, cuyo punto de

inflamac¡ón sea ¡gual o super¡or á 2'l"C e inferior o ¡gual a 55"C.

E¡eloslvos: Sustanc¡as y preparados que puedan explosionar bajo el

efecto de una llama o que son más sensibles a los choques o a Ia fricción
que el dinitrobenceno.

lritante3: Sustancias o preparados no corros¡vos que por contacto
inmed¡ato, prolongado o repet¡do con la piel o mucosas puedan

provocar una reacc¡ón infl amatoria.

Tóx¡co6: Sustancias y preparat¡vos que por inhalación, ingestión o
penetrac¡ón cutánea pueden entrañar riesgos graves, agudos o
crónicos e incluso la muerte.

Exlremedamentc lnflámable: Sustanc¡as y preparados líquidos cuyo
punto de inflamación se inferior a ="C, y su punto de ebullición inferior
o igual a 35'C. Sustanc¡as y preparados gaseosos que sean inflamables

en contacto con el a¡re a temperatura y presión normales.

Muy Tódco6: Sustancias y preparados que por ¡nhalac¡ón, ingestión o
penetrac¡ón cutánea puedan entrañar riesgos extremadamente graves

agudos o crón¡cos e ¡ncluso la muerto.

Noc¡vo: La inhalación, ingestión o la absorc¡ón cutánea pueden

provocar daños para la salud agudos o crón¡cos. Peligros para la

reproducc¡ón, peligro de sensibilización por inhalación, en clasificación

con R42.

Poligroc per. el med¡o ambiente: sustancias y preparados cuya

ut¡¡¡zación presenta o puedan presentar riesgos ¡nmediatos o d¡fer¡dos
para el medio amb¡ente.

Campus Un¡versitario, Baño Higos Urco, Chachapoyat Amazonas, Perú

www.untm.edu.pe
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fabla 2. Cuadro de incompotibilidod entre sustoncios peligrosas

5.¡l.lmpactos asociados a un inadecuado manejo de los residuos peligrosos

Un inadecuado manejo de los residuos peligrosos puede tener una serie de ¡mpactos

negativos en la salud humana, el ambiente y la sociedad en general.

- Rlesgos para la salud humana: La exposición a residuos peligrosos puede representar

un riesgo para la salud de las personas que diariamente están expuestas a residuos
peligrosos como parte de su trabajo, personas que viven cerca de las áreas de disposición

o que trabajan en la gestión de estos residuos.

Campus Un¡ve6itario, Barrio Higos Urco, Chachapqyas, Amazonat Peú
wrw.unlrm.adu.pe

Sulanc¡as
peligrosas

+ +

+

+ +

+ o

+ + o +

+

+ 5e pueden almacenar conjuntamente

o
Solamente podrán almacenarse juntas si se adoptan ciertas medidas específicas de
prevención

\ No deben almacenarse juntas
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Contomlnación del suelo: Los residuos peligrosos mal gestionados pueden filtrarse al

suelo, contaminando así la calidad de este recurso esencial para la agricultura y la vida

s¡lvestre.

Contamínación del oguo: La lixiviación de sustancias tóx¡cas desde los residuos

peligrosos puede contam¡nar las fuentes de agua subterránea y superficial, afectando la

calidad del agua potable y dañando los ecosistemas acuát¡cos.

Contarnlnación del aire: La quema de residuos peligrosos s¡n control puede liberar

contam¡nantes al aire, afectando la calidad del aire y exponiendo a la población a riesgos

para la salud.

lmpacto en la biodiversidad: La liberación de sustanc¡as peligrosas al medio ambiente

puede dañar la flora y fauna local, afectando la biodiversidad y provocando la muerte de

especies animales y vegetales.

lncuñplimiento legoL'El mal manejo de residuos peligrosos puede llevar a sanciones

legales y multas, ya que está en contravención de las regulaciones ambientales y de salud

pública.

Reputación institucionol: Un manejo deficiente de residuos peligrosos puede dañar la

reputación de las instituciones, empresas o entidades responsables, lo que puede tener
consecuencias negativas en términos de confianza pública y relaciones con la

comunidad.

Costos económícos,' La limpieza y m¡t¡gación de los impactos causados por un mal

manejo de residuos peligrosos pueden resultar costosas, repercutiendo en los

presupuestos de las autoridades y las empresas responsables.

Efedos a latgo plazo: Los impactos ambientales y en la salud humana pueden ser

duraderos y afectar a las generaciones futuras s¡ no se abordan adecuadamente.

Estos ¡mpactos subrayan la importanc¡a de implementar prácticas adecuadas de manejo de

residuos peligrosos a fin de proteger el ambiente, la salud pública y el b¡enestar de la

sociedad en su conjunto. La gestión responsable de estos residuos es esencial para prevenir

los impactos negativos y promover un desarrollo sostenible.

6.1. Sensibllización a la comunidad universltaria de la UNTRM

La alta d¡rección y áreas responsables de la gestión y manejo de los residuos peligrosos,

realizan las acciones para:

- La sensibilización y motivación de la comunidad universitaria en la gestión y manejo de
residuos sólidos y líquidos peligrosos, conocer su importancia, riesgos y beneficios que

se der¡van de una adecuada gest¡ón de los mismos.

- Generar el compromiso de la comunidad universitaria, a fin que se incrementen los n¡veles

de seguridad de todos los miembros, se mejoren Ias condiciones ambientales y estéticas,

se opt¡micen los costos en el manejo de residuos y se reduzca el impacto ambiental

negat¡vo que generan.

Campur Universitario, Earrio Higos Urco, Chachapoyat Am¿zonat Peú
wtyw.untrrn.edu.pe
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- Cadajefe de área es responsable que su personal se encuentre capacitado en el manejo

de residuos sólidos y líquidos peligrosos, para ello deben coordinar con el área

responsable de gestión y manejo de d¡chos residuos.

6.2. Conformación dé un comité de g6tión y manejo de residuos sólidos y líquidos
p€llgrosos de la UNTRM

La alta dirección deberá designar mediante documento un comité para llevar a cabo una

adecuada gestión y manejo de residuos sólidos y líquidos peligrosos generados en las

instalaciones de la universidad. Para tal efecto, se informa al personal de las distintas áreas,

laboratorios, talleres, centros médicos y serv¡cios en general, a fin de que se les brinde el

apoyo necesario para la organización, elaboración, actualización, implementación,

seguimiento y control del plan de gestión y manejo de residuos peligrosos.

6.3. Elaboración de documentos técn¡cos adm¡nlstrativos de la getión y manejo de los

residuos peligrosos en la UNTRM

o. Diognósttco bosol o inicial
Documento que contiene el informe de estudio acerca de la cantidad, característ¡cas,

composición, clase, volumen, peso y condiciones técnico operat¡vas del manejo de los

residuos peligrosos en la universidad, este debe ser áctualizado cada c¡nco (5) años y/o
cada vez que surjan camb¡os, sustentado mediante el informe de estud¡o

correspondiente.

b. Programa de mlnimizoción de residuos peligrosos

Oocumento de planificación de los generadores de residuos peligrosos, que describe las

acciones de minimización y gestión de estos residuos; no siendo necesaria la

presentac¡ón anual del mismo, sin embargo, se actualiza cada c¡nco (5) años, y se

presentan los primeros quince (15) días háb¡les del mes enero del año en curso_

c. ¡tlonifletto de lqonejo de Residuos Sólidos Peligrosos - ,rtRSP

Documento técnico administrativo que facilita el segu¡miento de todos los residuos

sólidos peligrosos transportados desde el lugar de generación hasta su disposición final.

El MRSP debe contener información relativa a la fuente de generación, las característ¡cas

de los residuos generados, transporte y disposición final, consignados en formularios
especiales que son suscritos por el generador y todos los operadores que participan

hasta la disposición final de dichos residuos. El MRSP se reporta a través del S¡stema de
lnformación para la Gestión de Residuos Sólidos - SIGERSOL durante los quince (15)

pr¡meros días hábiles de cada trimestre, según formato aprobado mediante Resolución

Directoral N'00751-2023-MlNAM. El generador conserva durante cinco (5) años los

MRSP, para las acciones de supervisión y físcalización que correspondan.

6,4. Etapas para un adecuado manejo de residuos peligrosos en la UNTRM

La Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza, como institución pública generadora

de residuos peligrosos, deberá realizar los s¡gu¡entes pasos o etapas, para un manejo
ambientalmente adecuado de este t¡po de residuos.

Gmpus Uñ¡versitario, g¿rrio Higos Urco, Chachapoyat Amazonat Peni
www.unt¡mrdu.pe
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6.¡1.1. ldent¡ficación de áreas generadoras de residuos pel¡grosos

En la Universidad Nacional Toribio RodrÍguez de Mendoza de Amazonas, como en

muchas instituciones educativas de envergadura, existen diversas áreas y ambientes

que generan residuos peligrosos deb¡do a sus actividades académicas, de

investigación y admin¡strativas. A continuación, se destacan algunas de las principales

áreas o ambientes generadores de residuos peligrosos:

)> Laboratorios de investigacién científica: Los laboratorios donde se llevan a cabo

investigaciones científicas y experimentos pueden generar una variedad de

residuos peligrosos, como sustanc¡as químicas tóxicas, reactivas o inflamables, así

como residuos biológicos infecciosos en el caso de invest¡gaciones biotecnológicas
o biomédicas.

> láboratorios de química y biología: Estos espacios suelen ser generadores

s¡gnificat¡vos de residuos pel¡grosos, incluyendo productos químicos vencidos,

solventes, productos químicos reactantes y sustancias biológicas potenc¡almente

infecciosas.

F Areas de salud: Áreas relacionadas con la salud, como medicina, odontología o

enfermería, es probable que se generen residuos peligrosos, como materiales

médicos contaminados, productos farmacéuticos caducados y productos químicos

utilizados en prácticas clínicas.

> Areas de ma¡tenimiento y serücios: Los departamentos de manten¡m¡ento y

servicios generan residuos peligrosos, como p¡nturas, productos químicos de
limpieza industrial, bateríat bombillas fluorescentes y aceites de motor usados.

F Almacenes de productos químicos y materiales peligrosos: Los lugares donde
se almacenan productos quím¡cos y materiales peligrosos pueden generar residuos
peligrosos cuando estos materiales se vuelven obsoletos o se dañan.

6.¡1.2. ldentiñcación de residuos peligrosos

Es importante realizar una identificación exhaustiva de los residuos sólidos y líquidos
peligrosos que se generan en la universidad. Esto ¡ncluye sustancias químicas,

productos químicos de laborator¡o, mater¡ales rad¡activos, residuos biológicos
infecciosos y cualquier otro material considerado peligroso según la NTS N' 1,14-

M INSA/2018/DIGESA.

6.4.3. Acondicionam¡ento

Consiste en la preparación de ambientes con materiales: Rec¡p¡entes (contenedores,

tachos, rec¡pientes rígidos, entre otros), e insumos (bolsas) necesarios y adecuados
para la disposición de las diversas clases de residuos que generen dichas áreas. Para

tal f¡n, se debe tener en cuenta lo s¡guiente:

Caracteríl¡cas de los rec¡plént6:
Los rec¡p¡entes util¡zados para el almacenamiento de residuos, deben tener las

siguientes característ¡cas:

U N IVERSIDAD NACIONAL
TORIBTO RODRíGUEZ DE
MENDOZA DE AMAZONAS
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- Recipientes con tapa en forma de media luna, embudo invert¡do, con pedal o

tapa vaivén (únicamente para residuos comunes).

- Bolsas de poliet¡leno según especificaciones técnicas.

- Recipientes rígidos e impermeables res¡stentes a fracturas y a pérdidas del

conten¡do.

- Los rec¡p¡entes rígidos para residuos punzocortantes biocontaminados deben

tener el símbolo que ¡dentifique su peligrosidad.

- Los recipientes rígidos para residuos sólidos punzocortantes químicos-

citostáticos, deben tener el símbolo que identifique su peligros¡dad.

- Únicamente para ambientes estériles: sala de operaciones, sala de partos,

unidad de cuidados intensivos - UCl, unidad de cuidados intermedios - UCIN

y semejantes, se puede utilizar recip¡entes de acero inoxidable con o sin tapa

según el tipo de procedimiento que se realiza.

Color de bolsa y sfmbolo s€gún clase de residuo:

Los residuos generados deben ser segregados en cada bolsa y rec¡piente según su

clase, debiendo considerar:

- Res¡duos Biocontaminados: Bolsa Roja.

- Residuos Comunes. Bolsa Negra.

- Residuos Especiales: Bolsa Amarilla.

- Residuos punzocortantes: rec¡piente rígido, rotulado según lo establecido en

el Cuadro N'3 de la NTS N' 1¡14-INSA/2018/DIGESA. Los rec¡pientes para

residuos punzocortantes son desechables (no deben reutilizarse), los cuales

deben descartarse al cumpl¡r el lím¡te del llenado (3/4 partes), estos

recipientes son de uso exclusivo para material punzocortante. En caso se

evidencie la presencia de residuos biocontaminados que no correspondan a
los punzocortantes (gasas, algodones, envolturas, entre otros) deben

eliminarse el recipiente de inmediato.

- En caso de utilizar un recipiente tipo caja, ésta debe de ser de cartón

microcorrugado y debe contar mínimamente con tapa ¡nterna de cartón

trilam¡nado, base de cartón esmaltada y con bolsa interior, y puede tener
sistema de retiro o extractor de agujas.

- En caso de utilizar un recipiente rígido de plástico, éste debe contar con boca

ancha que permita el ingreso de la aguja con la jeringa y tapa para sellarla.

- Para los residuos sólidos especiales de vidrio no rotos como: frascos de viales,

jarabes, de reactivos, medios de cultivo, colorantes, entre otros, estos se

acondicionarán en cajas de cartón grueso con su respectiva bolsa amar¡lla;

ten¡endo en cuenta el límite de llenado 3Z partes, eltérmino del cual se cerrará
y sellará colocándose en una bolsa amarilla debidamente rotulada con la frase

"FRAGIL: Residuo especial de vidrio".
- Considerar como una opción, los destructores de aguja.

R
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Proced¡m¡ento para el acondlclonam¡ento:

- Seleccionar los tipos de recipientes y determinar la cantidad a utilizar en cada

área, unidad o servicio, considerando clase de residuos que generan y

cantidad.

- Determinar la cantidad, color y capacidad de las bolsas, las mismas que s€rán

el 20yo mayor que la capacidad del recipiente a util¡zar según la clase de

residuo.

- El personal encargado de la limpieza coloca los rec¡p¡entes con sus respect¡vas

bolsas en los diferentes servicios y áreas, de acuerdo a los requerimientos

identificados.

- Colocar la bolsa en el interior del recipiente doblándola hacia afuera sobre el

borde del recipiente.

- Ubicar los recipientes lo más cerca posible a la fuente de generación,

procurando su estabilidad.

- Verificar el cumplim¡ento del acondicionam¡énto de acuerdo a la clase de

residuo y volumen que genera el servicio.

- Todos los servicios higiénicos de acceso a los pacientes de los EESS, SMA y Cl

cuentan con bolsas rojas a fin de asegurat su adecuada segregación y

almacenam¡ento.

- Se puede acondicionar las áreas/unidades o servicios que generen residuos

punzocortantes, con equ¡pos de destrucción de agujas, a fin de minimizar el

riesgo de acc¡dentes laborales.

- En el caso de util¡zar recipientes rígidos para punzocortantes, considerar que

sea de boca ancha y con rótulo en ambas caras (alar a especificaciones

técnicas)

Rcqucrl mlcntos para la segregación:

- Servicios debidamente acondic¡onados para el manejo de residuos en el punto

de origen.

- Personal debidamente sensibilizado y capacitado.

Procedlmlento para la seg regaclón:

- ldentificar y clasificar el residuo para disponerlo en el rec¡piente

correspondiente, según clase.

- Desechar los res¡duos con un mínimo de manipulación, sobre todo aquellos

que clasifican como biocontaminados y especiales.

OE

a

6.¡1.4. S€gregac¡ón de tesiduoi pel¡grosos

Acción de agrupar determ¡nados componentes o elementos físicos de los residuos

sólidos para ser manejados en forma especial. Consiste en la separación de los

residuos en el punto de generación, ubicándolos de acuerdo a 5u clase en el recipiente,

contenedor o depósito correspondiente y es de cumplim¡ento obligatorio Para todo

el personal que labora en un ambiente generador de este tipo de residuos.

ApÉ
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Las jeringas deben descartarse conjuntamente con la aguja en el rec¡piente

rÍgido. Pueden descartarse por separado sólo si se dispone del sistema de

ret¡rado al vacío o s¡stema de extractor de agujas u otro similar, en ese caso,

la jeringa sin aguja puede ser colocada en bolsa roja.

En caso de los procedimientos en pacientes que amerite sólo el uso de las

jer¡ngas (alimentación parenteral, dilución de medicamentos, entre otros)y no

se utilice la aguja y ésta se mantenga encapuchada; se segrega la jeringa en

bolsa roja y la aguja en el recipiente para punzocortante.

Nunca debe "encapucharse o reencapsularse" la aguja en la jeringa, una vez

util¡zada en el paciente. Las agujas deben ser inmediatamente desechadas

dentro de un contenedor para punzocortantes, manteniendo el mínimo

contacto con éstas.

En caso de que las jeringas o mater¡al punzocortante se encuentren

contam¡nados con residuos radioactivos, se colocan en rec¡p¡entes rígidos, los

cuales deben estar rotulados con el símbolo de peligro radioactivo para su

manejo, de acuerdo a Io establecido por el lnstituto Peruano de Energía

Nuclear (IPEN).

Los residuos biocontaminados procedentes de análisis clínicos, hemoterapia

e ¡nvest¡gac¡ón microbiológica tienen que ser sometidos a tratamiento en la

fuente generadora.

Los residuos biocontaminados compuestos por piezas anátomo patológicas,

que pertenecen al t¡po A.4 son acondicionados separadamente en bolsas de

plástico color rojo y deben ser almacenados en cámara fría u otro equipo

autorizado para dicho fin, en el serv¡cio de anatomía patológica hasta el

momento de su transporte para el tratamíento y posterior disposición final.

6.¿1.5. Recolección y traslado ¡ntemo de residuos pellgrosos

Cons¡ste en trasladar los residuos al almacenamiento ¡ntermed¡o o central, según sea

el caso, cons¡derando la frecuencia de recojo de los residuos establecidos para cada

servicio, utilizando vehículos apropiados (coches, contenedores o tachos con ruedas

preferentemente hermetizados).

Requerlmientos para la recolecclón y transporte lntémo:
- Personal capacitado y con su equipo de protección personal (EPP).

- Vehículos contenedores o coches, diferenciados por clases de residuos

(biocontam¡nados y especiales o, en su defecto, por peligrosos-

b¡ocontaminado y especiales) con tapa art¡culada en el propio cuerpo del

vehículo y ruedas de tipo giratorio. Son de uso exclusivo para tal f¡n, de

material rígido, de bordes redondeados, lavables e impermeables, que

faciliten un manejo seguro de los residuos sin generar derrames.

- Rutas de transporte prev¡amente determ¡nadas, señalizadas y establecidas de

acuerdo:

d¡ g\
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. Al menor recorrido posible entre un almacenamiento y otro.

. A horarios donde exista un bajo flujo de peronas.

. Evitando el cruce con las rutas de alimentos.

. Las rutas deben cubr¡r la totalidad de la institución.

. En caso de usar los ascensores para el transporte interno de los residuos,

debe ser en horarios de menor afluencia de personas colocando un rótulo

con el horario de su uso exclusivo.

En ningún caso usar ductos para el transporte de residuos.

. Procedimlcnto para la reco¡ección y transportc ¡ntemo:

- Una vez que las bolsas de residuos lleguen hasta las 3¿ partes de su capacidad,

éstas deben ser amarradas torciendo el borde super¡or externo o borde

sobrante procurando coger por la cara externa de la bolsa y haciendo un nudo

con ella. Al cerrar la envoltura se debe eliminar el exceso de aire ten¡endo

cuidado de no inhalar o exponerse a ese flujo de aire.

- Luego de cada retiro de residuos debe colocarse una bolsa nueva en el

recipiente.

- En ningún caso deben vaciarse los residuos sólidos recolectados a otra bolsa

o recipiente, aungue éste no haya llegado a sus % partes de capacidad.

- En caso de ruptura de bolsa conteniendo residuos, introducir ésta en otra

bolsa nueva y cerrarla como indica el proced¡m¡ento. Limpiar y desinfectar

¡nmediatamente la superficie en donde hayan caído residuos.

- La frecuencia de la recolección interna depende de la capacidad de

almacenamiento primario, de la clase de residuo, del volumen de generación

y del servicio generador.

- La recolección debe efectuarse, en lo posible, en horas de menor circulación

de alumnos, empleados o v¡sitantes.

- El personal de limpieza no debe arrastrar las bolsas n¡ "pegarlas" a su cuerpo,

ni cargarlas; sino llevar las mismas en un coche de transporte o tacho con

ruedas, sin interrumpir el paso de las personas.

- Los recipientes deben tener el peso suficiente para ser manipulados

cómodamente por una sola peBona no mayor a 25 kg para varones y no

mayor de l5 kg para mujeres.

- Elaboración de un plano de rutas ¡nternas de transporte, las mismas que

deben estar señalizadas.

- Las rutas de transporte interno, deben contar con la señalización respectiva en

el área generadora, cuyo rótulo debe consignar "RUTA DE TRANSPORTE DE

RESIDUOS PELIGROSOS'.

- En caso de contar con ascensores, el uso de éstos es exclusivo durante el

traslado de los residuos, de acuerdo al horario establecido (preferiblemente

!¡
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en horas de menor afluencia de personas) y se procede a su limpieza y

desinfección inmediata para su normal funcionamiento.

Al final de cada jornada laboral el personal de limpieza debe ¡ealiza¡ la

limpieza y desinfección del contenedor o vehículo de transporte interno y

dejarlo acondicionado con la bolsa respectiva para su normal funcionamiento.

Los vehículos de transporte de residuos sólidos no pueden ser usados para

ningún otro propós¡to.

5.4.5. Almacenamiento de residuos pellgrosos

Los residuos peligrosos deben ser almacenados en áreas designadas, adecuadamente

etiquetados y en contenedores apropiados que cumplan con las normat¡vas peruanas.

Se deben separar los diferentes tipos de res¡duos para ev¡tar la contam¡nación cruzada.

a. Alntocenomlento prlrno¡lo. Es el almacenam¡ento temporal de residuos

peligrosos realizado en forma inmediata en el ambiente de generación. En esta

etapa, los residuos se disponen en forma segregada en los depós¡tos,

contenedores o recipientes ya implementados para su posterior traslado al

almacenam¡ento intermedio o central.

. Requerímlentos paro el ohnocenomlenb prlnario:
- Servicios debidamente acondicionados para el manejo de residuos en el

punto de or¡gen.

- Personal debidamente capacitado en el manejo de residuos peligrosos

o P¡ocedimlento poru eI ohnoccnamlento primoño:

- El llenadoenel rec¡piente destinado al almacenamiento primario no debe

exceder las 3/4 partes de la capacidad del mismo.

- Para residuos como tej¡dos, restos anatómicos, fluidos orgánicos,

provenientes de cirugía, laboratorio, deben ser retirados una vez

culminado el procedimiento y llevados al almacenamiento intermedio o

final o central.

- Los residuos procedentes de fuentes radioactivas no encapsuladas que

hayan tenido contacto con algún radioisótopo líquido, tales como:

Agujas, algodón, vasos descartables, viales, papel, se almacenan

temporalmente en un recipiente especial plomado, hermáticamente

cerrado, de acuerdo a lo establecido por el IPEN.

- En caso de los residuos generados en el área de microbiología,

específicamente los cultivos procesados, estos deben ser prev¡amente

autoclavados antes de proceder al almacenamiento primar¡o,

segregándose en bolsas rojas.

- Los rec¡pientes de los residuos deben ser de superficies lisas de tal

manera que permitan ser lavados y des¡nfectados adecuadamente para

evitar cualquier riesgo.

b. Almocenamif/nto ¿ntennedlo: Es el lugar o ambiente donde se acopian

temporalmente los residuos generados por las diferentes fuentes de los servicios
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cercanos, distr¡buidos estratár¡camente dentro de las unidades, áreas o servicios.

El tiempo de almacenamiento intermedio no debe ser superior de doce horas.

El almacenam¡ento intermedio se implementa de acuerdo al volumen de residuos

generados. Aquellos que produzcan más de 150 litros/día por árealpiso/servicio,

deben ¡mplementar esta etapa. En caso la infraestructura ex¡stente no lo permita,

o se genere menos de '150 litros/día, pueden obviar el almacenam¡ento

intermedio y trasladar d¡rectamente los residuos al almacenamiento central o

final.

En casos excepcionales, se puede implementar esta etapa en los exteriores de los

servicios/unidad/área, de manera ambiental y san¡tariamente adecuada;

ubicándolo en zonas alejadas de la atención de los pacientes, servicios de

alimentación, debidamente señalizado y rotulado: "Almacenamiento lntermedio

de Residuos Peligrosos: Área Restringida". Dichas acciones son sustentadas

mediante un informe por el Comité de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos y

Líquidos Peligrosos.

Requeñmlentos po¡a el olmocenomiento intermedio:

Los sitios de almacenamiento ¡ntermed¡o deben tener las siguientes

característ¡cas:

- lnfraelructura de acceso restringido, con elementos de señalización.

- Ubicados en zona alejada de pacientes, comida. No compart¡dos con otros

usos.

- lluminación y ventilación adecuada.

- Paredes lisas de fácil limpieza, pisos duros y lavables con ligera pendiente

del 1 % con dirección al sumidero interior.

- Agua, desagüe y drenajes para lavado.

- Elementos que impidan el acceso de vectores, roedores, entre otros.

- A la entrada del lugar de almacenamiento debe colocarse un aviso a

manera de cartel de: 'Almacenamiento lntermedio de Residuos Peligrosos:

Area Restringida - Prohibido el ingreso".

- Deben tener criterios de seguridad e implementarse un estr¡cto programa

de limpieza, desinfección y control de plagas.

Recipiente de 150 L a más, dependiendo de la generación de residuos, con su

respectiva bolsa para cada una de las clases de residuos generados.

zócalo sanitario.

Prccedimiento para el olnocenam iento intemedio:

El personal encargado del manejo de res¡duos sólidos debe depositar los

residuos debidamente embolsados y amarrados, provenientes de los
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Reguerimientos del áreo pam el almacenomlento centrul o f,nak

Las dimensiones del área de almacenamiento final deben estar en func¡ón de

las cantidades generadas.

Ubicación que perm¡ta fácil acceso, maniobra y operación del vehlculo

colector externo y los coches de recolección interna.

Construido de material noble, para su fácil limpieza y desinfección, proteg¡do

de la intemper¡e y temperaturas elevadas, dotado de ductos de vent¡lación o

de aberturas cubiertas con mallas.

Revestido ¡nternamente (p¡so y paredes) con material liso, resistente, lavable,

impermeable y de color claro y contar con canaletas de desagüe, de ser el

caso.

Piso con pendiente del2% dirigida al sumidero y para el lado opuesto de la

entrada.

El almacenamiento final debe estar delimitado med¡ante señalizac¡ón, para

cada clase de residuo, de la siguiente manera:

. Area para residuos biocontam¡nados.

. Area para residuos especiales.

Puerta dotada de protección interior y superior, según corresponda y ventanas

protegidas con malla fina, para evitar el acceso de los vectores.

Colocar símbolos de identificación de acuerdo con la naturaleza del residuo,

puesto en un lugar de fácil visualización.

\
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d¡ferentes servicios, en los recipientes acondicionados, según la clase de

residuo.

. No comprimir las bolsas con los residuos a fin de evitar que se rompan y se

generen derrames.

o Los recipientes deben estar limpios y permanecer tapados.

. Mantener la puerta del almacenam¡ento intermedio cerrada con la

señalización correspondiente.

o Una vez alcanzadas las 3/4 partes de capacidad de los recipientes, éstos deben

ser retirados.

. El tiempo de permanencia de los residuos en este ambiente no deben exceder

las doce (12) horas.

o Los ambientes y recipientes deben estar sujetos a limpieza y desinfección

permanente (diaria) para evitar la contaminación y proliferación de

microorganismos patógenos y vectores.

c. Almocenamlento central o frnah Es el amb¡ente donde se almacenan los

residuos provenientes del almacenamlento intermedio o del almacenamiento

primario. En este amb¡ente los residuos son depositados temporalmente en

espera de ser transportados al lugar de tratamiento, valorización o disposición

final.
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Dotado de punto de agua y bajo presión, punto de registro, punto de

evacuación de aguas residuales e iluminación artificial interna y externa.

Destinar un área de higienización de los carros de recolección interna y demás

equipos utilizados que tengan las s¡guientes característ¡cas: Techado,

iluminación artlf¡cial, punto de agua (preferentemente y bajo presión), piso

impermeable con drenaje y punto de reg¡stro conectado a la red de

alcantarillado.

Destinar un ambiente de servicios higiénicos y vest¡dores para el personal, de

tal manera que permita su aseo personal.

Ub¡cación adecuada de tal manera que perm¡te facilidad de acceso y

operación de la recolección interna y externa.

El personal de limpieza cuenta con su EPP y los implementos de seguridad

necesarios para dicho fin.

El almacenamiento final cuenta con sistema de drenaje del área dé limpieza

de mater¡ales y amb¡entes.

La ¡nfraestructura de almacenamiento final, debe estar debidamente

señalizado y rotulado: "Almacenamiento Final de Residuos Peligrosos: Area

Restringida. No compartida con otros usos".

De manera excepcional y por razones estructurales debidamente sustentadas,

mediante informe técn¡co elaborado por el Comité de la Gest¡ón lntegral del

Manejo de los Residuos Sólidos y Líquidos Peligrosos.

En caso de no contar con un área para el almacenamiento final de residuos

peligrosos que cumpla con las características ¡ndicadas en los literales

anteriores debe acondicionar, asegurar y techar un área de uso exclusivo, en

zonas alejadas de la atención de aulas, laboratorios, servicios de alimentación

y oficinas; cumpliendo con impedir el libre acceso de cualquier persona y

mantener el área aislada.

Prccedirniento poro el olmocenomiento centrul o fual;

Almacenar los residuos de acuerdo a su clasificación en el amb¡ente o área

dispuesta y acondicionada para cada tipo de residuo peligroso.

Colocar las bolsas de los residuos biocontam¡nados sin compactar dentro de

contenedores del almacenam¡ento f¡nal.

Colocar los recipientes con los residuos punzocortantes dentro del área de

residuos sólidos biocontaminados, en una zona debidamente ¡dentif¡cada con

un rótulo que indique "Residuos Punzocortantes" y con el símbolo

internacional de Bioseguridad.

Limpiar y desinfectár el ambiente luego de la evacuación de los residuos.

El almacenamiento de residuos de sustanc¡as químicas sólidas y semisólidas

debe efectuarse teniendo en cuenta las siguientes medidas:

Átt
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. Antes de almacenados deben ser identificados, clasificados med¡ante la

hoja de seguridad de materiales (MSDS), la cual es sumin¡strada por el

proveedor del producto y entregada al personal de limpieza por el área

competente (laborator¡o, talleres, tóp¡co, entre otros).

. Deben manipularse por separado las sustancias químicas sólidas o

semisólidas que sean incompatibles.

. Deben conocerse los factores que alteran la estabil¡dad del residuo tales

como: Humedad, calor y tiempo.
. El almacenam¡ento debe realizarse de acuerdo a las características del

riesgo, previniendo derrames.

. Las sustancias volátiles e inflamables deben almacenarse en lugares

ventilados y seguros.

. Es responsabilidad del área competente que genere estos residuos

comunicar la peligrosidad de los mismos y los cuidados y consideraciones

a tener en su manipulación.

En el caso de productos farmacéuticos vencidos o deteriorados deben

seguirse los procedimientos admin¡strativos establecidos por la D¡rección

General de Med¡camentos, lnsumos y Orogas (DIGEMID).

Para el caso de almacenam¡ento de residuos radiactivos, la Autoridad Nacional

que norma sobre estos residuos es el IPEN y todo5 los generadores de este

t¡po de residuos deben ceñirse a sus normas y especificaciones.

6.¡1.7. Récolecclón y tran§porte extérno de re5¡duos pellgrosos

Es la actividad que implica el recojo de los residuos sólidos por parte de la Eo-Rs

debidamente registrada ante la autoridad competente, desde las instalaciones de la

universidad hasta su disposic¡ón final, cuyos vehículos deben estar autorizados por la

municipalidad correspond¡ente y/o del Min¡ster¡o de Transportes y Comunicaciones.

Los residuos peligrosos en ningún caso deben transportarse iunto con los residuos

municipales.

Requerlrnlentos pora lo recolección y tronsporte ertemo de los ¡esiduos

pelQrcsos:

Vehículos adecuados para transporte de residuos.

Balanza.

Registro de la cantidad de residuos recolectados concordante con el manifiesto

de manejo de residuos peligrosos.

Personal que cuente con su debido EPP y entrenado para el manejo de residuos

peligrosos.

Contar con una EO-RS debidamente registrada y autorizada Por la autoridad

competente, la cual debe contar con los vehículos adecuados, según lo

establecido en el Decreto Legislativo N" 1278, que aprueba la Ley de Gest¡ón

lntegral de Residuos Sólidos, y su Reglamento.

@
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Contar con los formatos de manifiestos de manejo de residuos peligrosos.

Procedimiento paro la recolxción y tronsporte extemo de los residuos peligrosos:

Pesar los residuos evitando derrames y contaminación, así como el contacto de

las bolsas con el cuerpo del operario.

Se debe llevar el registro de los pesos de los residuos peligrosos generados.

Trasladar las bolsas de residuos a las unidades de transporte utilizando equipos

de protección personal y a través de rutas establec¡das.

Emplear técnicas ergonómicas para el levantamiento y movilización de cargas.

La universidad deberá verificar el traslado de los residuos peligrosos al lugar de

tratam¡ento y su poster¡or disposición final, debiendo hacerlo de manera

trimestral.

Por cada movimiento o entrega de residuos peligrosos al operador de residuos

sólidos, se genera un manifiesto de manejo de residuos peligros, el cual debe ser

llenado correctamente por el área responsable de los residuos.

Los manifiestos deben ser devueltos por el operador de residuos peligrosos a la

Universidad luego de realizar la disposición final, debiendo hacerlo de manera

tr¡mestral con las firmas y sellos correspondientes dentro de los quince (15) dÍas

calendario siguientes a la recepción de los residuos.

5.4.8. Elimlnación o disposlción final de los reslduos pellgrosos

Como últ¡ma etapa de su manejo, son procesos u operaciones que tiene como

finalidad disponer en un lugar en forma permanente, sanitaria y ambientalmente

segura los residuos peligrosos. La disposición final de los residuos peligrosos debe

llevarse a cabo por empresas autorizadas y cert¡ficadas pára esta actividad.

Requerlnlentos pam lo dlsposición final de los residuos sóüdos:

La disposición final de los residuos peligrosos, debe realizarse en un relleno de

seguridad o relleno mixto.

Los rellenos sanitarios, rellenos de seguridad o rellenos m¡xtos deben estar

deb¡damente registrados y autorizados por la autor¡dad competente.

Contar con los formatos de man¡fiestos de manejo de residuos sólidos peligrosos,

correctamente llenados.

Procedlnriento poro lo dbposiclón fual de los reslduos sólidos:

La responsabilidad del manejo y disposición final de los res¡duos peligrosos

corresponde a quien los genera. En el caso que el generador contrate un

operador reg¡strado y autorizado para que realice los servicios de transporte,

recolección, tratamiento y poster¡or disposición final de residuos

biocontaminados, dichas empresas asumen la responsabilidad por las

operaciones que realicen, independ¡entemente de la responsabilidad que t¡ene el

generador.

.D€
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Los residuos sólidos biocontaminados que son t.atados pasan de ser residuos

peligrosos a no peligrosos y se podrían disponer finalmente como residuos

comunes, si el sistema de tratamiento utilizado, así lo garantiza. Las cen¡zas

originadas en el proceso de la incineración son consideradas residuos peligrosos.

El responsable del manejo de residuos debe verificar que el man¡fiesto de manejo

de residuos sólidos peligrosos cuente con el sello de recepción correspondiente

del operador de residuos sólidos que brindó el servicio de transporte, tratamiento

y disposición final.

En caso que generen restos anátomo-patológicos, como partes del cuerpo

humano, pueden ser enterrados en el cementerio local, de preferencia en la fosa

común. Estos restos deben ser somet¡dos previamente a un tratamiento de

desinfección química, según corresponda.

6.5. Capacltación y concienciaclón

Es fundamental capacitar al personal que maneja residuos peligrosos en la universidad y

crear conciencia sobre la importancia de la gestión adecuada de estos residuos; por lo que

se deben realizar programas de capacitación periódicos.

6.6. Monltoreo y audltoría

Se deben establecer procedimientos de monitoreo y auditoría para garant¡zar el

cumplimiento de este plan y realizar mejoras cont¡nuas en la gestión de residuos peligrosos.

6.7. Documentación y reporte
Se debe mantener una documentación detallada de todas las actividades relacionadas con

la gestión de residuos peligrosos, incluyendo la generación, almacenamiento, transporte y

eliminación. Además, se deben reportar los incidentes o accidentes relacionados con

residuos peligrosos a las autoridades competentes.

6.8. Rodslón y aaualización
El plan de manejo de residuos peligrosos debe ser revisado y actualizado de manera

periódica para asegurar que se cumplan las normativas vigentes y se lmplementen mejores

prácticas.

6.9. Reponsab¡es de la gestión de residuos peligrosos en la UNTRM

Los responsables deberán tener conocimiento de la normat¡va relacionada a la gestión de

residuos peligrosos, a fin de desarrollar de manera adecuada y responsable las etapas de

manejo de este tipo de residuos desde su generación hasta su disposición final. Las áreas

responsables de la gestión de los residuos peligrosos en la UNTRM, son:

o Dirección General de Administración

o Dirección de servicios Generales y Gestión Amb¡ental

o Responsables y/o encargados de los laboratorios

o Responsables y/o encargados del área de Tópico

ulir
1 r0ll §
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VII. ACTIVIDADES DEL PLAN

RespomablesItem Activ¡dades lndicador Meta
Frecuencia de

ejecución

1

lmplementación

de

contenedores y

bolsás para el

álmacenamiento

¡nicial,

intermed¡o y

final de los

res¡duos

pel¡grosos.

Cumplimiento

de requisitos

normativos.

Com¡té de

gestión y

manejo de

residuos

peligrosos.

Responsables

de ambientes

generadores

de res¡duos

peligrosos.

100 % de ambientes

generadores de

residuos peligrosos

implementados.

Anua I

2

Cumplim¡ento

de requis¡tos

normat¡vos.

Comité de

gest¡ón y

manejo de

res¡duos

peligrosos.

Responsables

de ambientes

generadores

de residuos

peligrosos.

100 % de amb¡entes

generadores de

residuos peligrosos

¡mplementados.

3

D¡seño de rutas

de transporte

interno de

res¡duos

peligrosos.

Cumplimiento

d€ requis¡tos

normativos-

comité de

gestión y

manejo de

residuos

peligrosos.

Responsables

de ambientes

generadores

de residuos

peligrosos.

Unidad de

Servicios

Generales y

Gest¡ón

Amb¡ental.

Plano de rutas de

transporte interno.
Anual

4

Construcción

y/o adecuac¡ón

de un ambiente

para el

almacenam¡ento

temporal de

Cumplim¡ento

de requis¡tos

normat¡vos.

Unidad de

Servic¡os

Generales y

Gest¡ón

Amb¡ental.

Ambiente con

caracterist¡cas técnicas

según normat¡va.

Anual
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)E

a

residuos

peligrosos.

Anual

lmplementación

de señal¡zación

de la

¡nfraestructura

de

almacenamiento

temporal de

residuos

peligrosos.

Cumplimiento

de requisitos

normativos.

Unidad de

Servicios

Generales y

Gestión

Amb¡ental.

lnfraestructura

señal¡zada.

1007.
5

Comité de

gestión Y

manejo de

residuos

pel¡grosos.

Responsables

de amb¡entes

generadores

de residuos

peligrosos.

100 % de ambientes,

cuentan ¿l menos con

un boletín informativo.

Bimestral6

lmplementar

boletines

¡nformátivos en

ambientes

generadores de

residuos

pel¡grosos.

Ditusión de

bolet¡nes

informativos

en los todos

los ambientes

generadores

de residuos

pel¡grosos.

Ejecutar cuatro

capacitaciones al año.
Trimestral

Disponer de uña

capac¡tac¡ón por

trimestre, en

temas de

gest¡ón y

manejo de

residuos

peligrosos, para

personal de

limpieza y

personal

responsable de

ambientes

generadores de

residuos

peligrosos.

N" de personas

asistentes a las

capac¡tac¡ones.

Unidad de

Servicios

G€nerales y

Gest¡ón

Ambiental.

Com¡té de

gestión Y

manejo de

residuos

pel¡grosos.

Variable

Reg¡stro de

ingreso de

res¡duos

p€ligrosos al

almacén

temporal de la

UNTRM.

Unidad de

Servic¡os

Generales y

Gestión

Amb¡ental.

Responsables

de ambientes

generadores

Residuos peligrosos

trasladados y

almacenados

adecuadamente en el

almacén temporal de la

UNTRM.

8

Gest¡onar la

recolección y

traslado ¡nterno

de residuos

peligrosos de las

áreas

generadoras al

almacén

E
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VIII. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PLAN

temporal de la

UNTRM.

de residuos

peligrosos.

9

Gestionar la

disposición final

d€ los res¡duos

pel¡grosos, a

través de

empresas

autor¡zadas.

Disposición

final adecuada

de los residuos

peligrosos.

Empresa

autorizada para

el transporte y

disposición final

de residuos

peligrosos.

100% de residuos

peligrosos dispuestos

en un relleno de

segur¡dad a través de

una empresa operadora

autor¡zada.

Variable

JUN JUt AGO SEP ocr NOVENE FEB MAR ABRActividades

x

f. lmplementación

de contenedores

y bolsas para el

almacenamiento

in¡cial, ¡nterm€d¡o

y f¡nal de los

residuos

peligrosos.

x

2. lmplementac¡ón

de señelización

en ambientes

generadores de

residuos

pel¡grosos.

x

a. Construcc¡ón y/o

adecuac¡ón de un

amb¡ente para el

almacenámiento

temporal de

residuos

peligrosos.

x

x

5. lmplementac¡ón

de señalizac¡ón

de la

¡nfraestructura de

almacenamiento

temporal de

E
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de transporte

interno de
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peligrosos.
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residuos

peligrosos.

xx x x

6. lmplementar

bolet¡nes

¡nformat¡vos en

ambientes

generadores de

residuos

peligrosos.

x

x xx x

7. D¡sponer de una

capac¡tación por

trimestre, en

temas de gestión

y manejo de

residuos

peligrosos, para

peronal de

l¡mpieza y

personal

responsable de

amb¡entes

generadores de

residuos

peligrosos.

x xx xx

8. Gest¡onar la

recolección y

traslado intemo

de residuos

peligrosos de las

áreas

generadoras al

almacén temporal

de la UNTRM.

x xx xx

9. Gest¡onar la

dispos¡ción f¡ñal

de los res¡duos

peligrosos, a

través de

empresas

autorizadas.

a
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IX. PRESUPUESTO ANUAL DEL PLAN

):

?

É3r

íte

m
Actividades lndicador Meta

t¡ecuenci
ade

ejecución

Costo

2s,000.00

lmplementación

de

contenedores y

bolsas para el

almacenam¡ent

o ¡nicial,

intermed¡o y

final de los

residuos

peligrosos.

Cumplim¡ento

de requisitos

normativos.

Com¡té de

gestión Y

manejo de

residuos

peligrosos.

Responsáble

sde
ambientes

generadores

de residuos

peligrosos.

100 % de

ambientes

generadores de

residuos

peligrosos

implementados

1

Anual 5,000.00

Cumplimiento

de requisitos

normativos.

Comité de

gest¡ón y

manejo de

resíduos

peligrosos.

Responsable

sde
ambientes

generadores

de residuos

peligrosos.

2

Anual 500.00

Cumplimiento

de requis¡tos

normat¡vos.

Comité de

gestión y

manejo de

residuos

peligrosos.

Responsáble

sde
ambientes

generadores

de residuos

peligrosos.

Unidad de

Serv¡c¡os

Generales y

Gest¡ón

Ambiental.

Plano de rutas

de transporte

interno.

3

Diseño de rutas

de transporte

interno de

res¡duos

peligrosos.

Anual 35,000.00

Construcc¡ón

y/o adecuación

de un amb¡ente

Cumplimiento

de requisitos

normativos.

Unidad de

Serv¡cios

Generales y
4

0¡
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Responsables

Anual

100 % de

ambientes

generadores de

res¡duos

peligrosos

¡mplementádos

lmplementac¡ón

de señalización

en amb¡entes

generadores de

residuos

peligrosos.

Amb¡ente con

característ¡cas
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Gestión

Ambiental.

técn¡cas según

normativa.

para el

almacenamient

o temporal de

residuos

peligrosos-

5,000.00

Unidad de

Serv¡c¡os

Generales y

Gestión

Amb¡ental.

lnfraestructura

100%

señalizada.

Anual
5

lmplementación

de señalización

de la

¡nfraestructu ra

de

almacenam¡ent

o temporal de

residuos

peligrosos.

Cumpl¡miento

de requis¡tos

normativos.

Trimestral 1,000.00

Com¡té de

gestión Y

manejo de

residuos

peligrosos.

Responsable

sde
amb¡eñtes

generadores

de residuos

peligrosos.

100 % de

amb¡entes,

cuentan al

menos con un

boletín

informat¡vo.

6

Ditusión de

boletines

informativos

en los todos

los ambientes

generadores

de res¡duos

peligrosos.

5,000.00

Unidad de

Serv¡cios

Generales y

Gest¡ón

Amb¡ental.

Comité de

gestión Y

manejo de

residuos

peligrosos.

Ejecutar cuatro

capacitaciones

al año.

Trimestral7

D¡sponer de una

capacitación por

trimestre. en

temas de

gest¡ón Y

manejo de

residuos

pel¡grosos, para

pemonal de

l¡mpieza y

personal

responsable de

amb¡entes

generadores de

residuos

pel¡grosos.

N' de

personas

as¡stentes a las

capac¡taciones

5,000.00

Unidad de

Serv¡c¡os

Generales y

Gest¡ón

Amb¡ental.

Residuos

peligrosos

trasladados y

almacenados

adecuadament

VariableI

Gest¡onar la

recolección y

traslado interno

de residuos

pel¡grosos de

al

de

de

Reg¡stro

¡ngreso

res¡duos

peligrosos

almacén

0t

)
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x. ANEXOS

Cuadro f. Especificaciones Técnicas para los Recipientes

h

I

las áreas

generadoras al

almacén

temporal de la

UNTRM.

temporal de la
UNTRM.

Responsable

sde
amb¡entes

generadores

de residuos

pel¡9rosos.

e en el almacén

temporal de la

UNTRM.

9

Gest¡onar la

disposición final

de los residuos

pel¡grosos, a

través de

empresas

autorizadas.

Dispos¡c¡ón

final adecuada

de los residuos

peligrosos.

Empresa

autorizada para

el transporte y
disposición final

de residuos

pel¡grosos.

100% de

residuos

peligrosos

d¡spuestos en

un relleno de

segur¡dad a

través de una

empresa

operadora

autor¡zada.

Variable 20,000.00

Total (S/.)
101,500.0

0

fJE

Rec¡plentes para Reslduos Sólidos: Comunc§, Blocontaminados y Especiales

Almacenamiento

lntermed¡o Ccntral o F¡nalPrimario
Item

De 150 lts. a mát
dependiendo de la

generación de los

residuos sólidos, el cual

debe estar consignado

en el Plan de

M¡ñ¡m¡zación y Manejo

de Residuos Sólidos.

De 180 lts. a más,

dependiendo de la

generación de los residuos

sólidos, el cual debe estar

consignado en el Plan de

Minim¡zación y Manejo de

Residuos Sól¡dos.

Capacidad variable de

acuerdo a la generación
Capacldad

\
ñ

Polietileno de alta densidad sin costuras./ Mate¡ial
¡i

No menor de 2mm.Espesor

VariableForma
Variablecolor

Con tapa resistente a las

perforaciones y

fi ltrac¡onet material que

prevenga el crec¡miento

de microorganismos

(bacterias, hongos, etc.),

lavable.

Con tapa removiblg

ruedas dejebe o estable.

Lavable, resistente a las

perforac¡ones, fi ltraciones

y a sustan€¡as corrosivas.

Material que prevenga el

crecimiento de

Réquerimientos
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No menor de 5mm.

De preferencia claro.

Con tapa remov¡ble, con

ruedas dejebe o estable.

Lavable, resistente a las

perforac¡ones, filtrac¡ones y

a sustanc¡as corrosivas.

Material que prevenga el

crecimiento de
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microorganismos

(bacterias, hongos, etc.)

mlcroof9anrSmos

(bacteriat hongos, etc.).

Bolsas para revestlm¡ento

Item AlmacGnamieñto

Pr¡mario Central o Final

Capacidad 20 % mayor al rec¡p¡ente seleccionado

Mater¡al Polietileno de baja densidad

Espe§or 50.8 micras 72.6 mictas 72.6 m¡cras

Forma Estándar

Color

Residuo biocontam¡nado: bolsa roja

Residuo especial: bolsa amar¡lla

Cuadro 4. Especificaciones de los recipientes para res¡duos punzocortantes químicos-citostát¡cos

Item Cá ra cterísticás

Capacidad Rango: 0.5 litros -20 litros.

Material Rígido, impermeable, res¡stente al traspaso por material punzocortante

Variable

Rótulo -RESIDUO PUNZOCORÍANTE'

- Límite de llenado % partes.

- Visible en ambas caras del recipiente.

- Puede estar ¡mpreso en el recipiente o a través de sticker de material

adhesivo plastificado.

AS

Item Característi(as

Capacidad Rango: 0.5 litros - 20 l¡tros

Mater¡al Ríg¡do, impermeable, res¡stente al traspaso por material punzocortante

Forma Variable

Rótulo .RESIDUO PUÍ{ZOCORIANf E'

- Lím¡te de llenado % partes.

- Visible en ambas caras del rec¡piente.

- Puede estar impreso en el recipiente o a través de st¡cker de material adhesivo

plastificado.

- Med¡das: 10 x 10 cm, 10 x 15 cm, 10 x 20 cm (la cual depende de la capacidad

del recip¡ente).

- Contar con el símbolo de bioseguridad.

&
Requerimientot Con tapa de cierre hermético que selle para evitar derrames.
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Cuadro 2. Especificaciones Técnicas para las Bolsas de Revestim¡ento

lntermed¡o

Residuo común: bolsa negra.

Cuadro 3. Especificaciones de los recipientes para res¡duos punzocortantes b¡ocontam¡nados.

Forma
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- Med¡das: 10 x 10 cm, 10 x 15 cm, 10 x 20 cm (la cual depende de la

capác¡dad del recipiente).

- Contar con el símbolo de bioseguridad.

Requerim¡entos Con tapa de c¡erre hermético que selle para ev¡tar derr¿mes.

^lt
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